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Un servicio para los votantes con discapacidades 
para la Elección General Estatal del 8 de noviembre 
de 2022

Qué
Los votantes con discapacidades pueden votar de forma 
privada e independientemente al acceder y marcar una 
boleta electoral en formato legible en pantalla desde 
cualquier computadora.  Las boletas electorales se deben 
imprimir y devolver a la División de Registro y Elecciones.  
Las boletas electorales marcadas no se pueden enviar 
por correo electrónico o fax.

Cuándo
Acceda al servicio en cualquier momento, día o noche,  
del 10 de octubre de 2022 hasta las 8 p.m. del Día de la 
Elección, 8 de noviembre de 2022.

Cómo
• Visite www.smcacre.org/my-election-info e ingrese 

sus datos para encontrar un enlace a su boleta 
electoral; o

Condado de San Mateo
Sistema para Votación por Correo 
Accesible Remota

?

40 Tower Road, San Mateo, CA 94402
Llame o envíe un mensaje de texto al:  650.312.5222   

Correo electrónico:  registrar@smcacre.org 
Sitio web:  www.smcvote.org     @smcvote



• Envíenos un correo electrónico a registrar@smcacre.
org o llame al 650.312.5222 para recibir un enlace a su 
boleta electoral por correo electrónico.

Los votantes con discapacidades pueden:
• Votar en cualquier computadora con acceso a internet y 

una impresora.

• Solicitar el servicio de Votación Accesible desde Casa 
si no pueden utilizar el sistema para Votación por 
Correo Accesible Remota.

• Enviar un correo electrónico a registrar@smcacre.org o 
llamar al 650.312.5222 para asistencia con el Sistema 
para Votación por Correo Accesible Remota o para 
hacer una cita con el Servicio de Votación Accesible 
desde Casa.  
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